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RE,SOLUCIÓN GERENCIAL T,P O77.2O22 - IYIPLP|GI|I

S!p: et lnlome IP01&2022-oAF-NPLP de feúa 08 de febrcro de 2022, del Gerente de Administración

y F¡nanzas, med¡ante al cual sol¡cita la confo¡mación delCom¡tÉ ds Sorección, adqu¡sición de acero de %' para la

ejecuc¡1n de ta Obru: 'Creación de lnfraestrudura Vial y Canalización en la Lotización Nsueño ll Etapa - Distrilo de

Rupa Rupa - Prov¡nc¡a de Leoncio Pndo - Depañanento de Huánuco', propuesta que se efedúa en atención al

lnfo¡me lf 0652022-SGL-GAFtlPLPlTtt de fecha 07 de febrero de 2022, de la Subgercncía de Loglst¡ca.

@§l2EE4@;
Qua, el añlculo 194" de la Constituci,n Politica del Peru, modifrcado por las Leyes de Reforma

Constituc¡onal Nos 27680, 28ñ7 y 30305, eslablece gue las m unicipalidada provincidx y ddrüa/es son /os órganos

de gobiemo loca¿ T¡enen autonomÍa polftca, ectnómica y administ,/?¡tiva en lm as,mfos de su conpetencia,

concordante con el Aft il del Tftulo Prúninar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972. D¡cha autonomla

radíca en la fawfrad de ejercar ados de gobíemo, admin¡strativos y de admini§ruión, con sujec¡ón al ordanamiento

Múco;

Que, en el inc¡so a) delnumeral 8.1 del aftlculo 8o de la Ley No 30221Ley de Contatactones del Estado,

mod¡ñcado por DecÍeto Legislativo N0 1444, se esfab/ece que: H Titular de la Entidad, que es la más alta autoñdad

ejeattiva, de confom¡dad con sus normas de organhación, que ejere,e /as funciones previstas en la Ley y su

Reghmento pua la aprobacion, autorízación y supe|isión de /os procesos de contntación de b¡enes, serucios y
obras. As,,'m,i§irq en el artículo 8' de nenc¡onada Ley, señala en $ núnetd 8.2 qe: La Entidad puede conlormar

Comilés de Selección, que son órganos ñleg,ados encargados de seleccbnar al provedu que brinde los bienx,
serubios u obns requeridos por el área usuat¡a a traves de deteminar uanfuañn. El rq,lamento estab/sce su

composicíón, funobnes, responsaó ilidades, ente ofns;

Quq el nuneal 41 .1 del artbtb 41 ' del Reglanento de ta Ley de Corffiacia:r"s del Estado, aprobado
por Decreto Suprcmo N" ?A4N18-EF, señala que: Pua mnvoar un procediniento de wlección, esfe coneqponde

eslar incluido en el Plan Anual de C,ottffiacionp-s, coÍar an el @iatte de ooifratación apobado, [3!g¡
d*ionado al comlté de selección cuaido conpsoonda y wiat w los doa¡menlos del procediniento de

selecciofi aprobados que se publ¡can con la anvocatoia, de acuerdo alo que eslablece elReglanento. Asimismo,

en el ailub U" de dicho roglamento, señala en su numercl U.l que El comité de seleeión esfá integrado por trcs
(3) m¡enbros, de los clalas uno (1) petenece al óryano encargado delas oont¡ataciones de la Entidad y pot lo nenos
uno (1) tiene conoc¡niento técnico en el objeto de la contratac¡ón. Y en el numeral 44.2 que: Tratándose de los
procedimientos de salecc¡ón parc la contratación de ejecución de obras, consuftoÍla en generaly consuftorla de obrcq
de los tres (3) mienbros que lorman parte del comité de selecrion, pot to menos, dos (2) wentan con conoc¡niento
técnim en el objeto de la contratación, salvo lo r[EJvisto en el attículo 217:

Que, med¡ante lnfonne lf 04ü2022-GAF-MPLP de fecha 08 de febrero de 2022, del Gerente de

Administración y F¡nanzas, solícita a la Gerencia Municipat, ta Designación del Conité de Seteü¡ín para llevar a cabo
los proced¡mientos de selección, refe¡ido en el lnforme lf 065-2022-ScL-cAF-MPLPfitl de fecha OT de febrero de

2022, del Subgerente de Loglstíca;

Que, en concordanc¡a con las citadas nomas /egales es necesa¡,b fomalizar mediante un ado resolut¡vo

Ia Confomaciín del Conité de Selecc¡ón encargado de llevar a cabo los procedimiartos de selección que contiene el
lntorme lP 065.2022-SCL.QAF-MPLP/|M do fecha 07 de febrero del 2022;

Por lo evpuesto, y confome a las atibuciones conleidas de acuerdo a la Resolución de Alcald¡a N"027-
2022-MPLP de fecha 06 de enero de 2022;

Mun¡cipalidad Provinc¡al
de Leoncio Prado

nnp Maria, 08 de febrero de 2022.
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SE RESUELYET

Arlículo Prtnero: DESIG¡IAR a/ Conité de Se/eccion, encugado de ltevar a cabo el procedimiento de

se/eccón de §ubasta lnversa Electónica, adqu¡s¡c¡ón de acero de %' para ta ejecuc¡ón de ta Obra: 'üeac¡ón de
lnfraestrudura Vial y Canalización en la Lot¡zac¡ón Risueño tl Etapa - Distrito de Rupa Rupa - Província de Leoncio
Prado - Depañanento de Huánuco', quedando el mencionado Comité de Selección designado de ta forma s¡gu¡ente:

Arfículo S ESIABTECER, que tos Conités de Se/eccrtcn deslgnados en vídud de los añjculw
yecdattx úuua @n h debida ohsrlrancia do ,as nornas señ ahdrr- en ta by Nw225 - ley & c.antratacionu
del Esfudo y sus normas modiñcatoias y su Regtunento awbado w Decrdo supremo N"J44-201 g-EF.

A{lcflo T?rice¡o: ENCARGAR a la Gerencb de Adninistrrcion y Finanzag e! clnrqliñ¡ to de ta presente
rcsolucion' selÚn wrls1onda" 
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